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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS PROFESIONALES POR HONORARIOS
QUE CELEBM. POR UNA PARTE EL INST¡TUTO ¡,¡EX CANO DEL SEGURO SOCIAL A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡ NARA "EL INSTITUTO". REPRESENTADO EN
ESÍE ACTO POR EL DR, LUIS FERNANDO AGI.]ILAR CASTILLEJOS. EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR DE LA UNIDAD 1\4EDICA DEALTA ESPECIALIDAD YAPODERADO LEGAL
GENERAL Y POR LA OTRA PARTE EL DR REYES RIGOBERTO AGUILAR LOEZA. A
OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENO¡'I]NARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'. Y A QU ENES EN CONJUNTO
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES' ¡/ISI¡,4AS QUE SE SUJETARAN A LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L DE "ELINSTITUTO", a iravés de sL apoderado legalque:

l.á Es u¡ Organ¡smo Públ¡co Descentrálzado de la Admi¡ st¡actón Púbtica Federat co¡
personal¡dad juridica y pátrimonio propios, que tene á su cargo ta orgá¡izació¡ y
admnlstrációnde SegLroSocá óomo un setocio públcó de carácter  naciona enlémnos
de los ¿4icros 4 v5" de la Le, /  oelsegL_o so. i¿ l  \ \
Lb a.¡eora ¡r  persora o¿d .Foante ra Lscrrur¿ p¿b,c¿ re l iLn m]\_->
se¡scenros once. de lecha veinldós dejut¡o detaño 2014 oiorgadá ante ta fe detLicenc¡ádo
Eduardo Franclsco García V¡legás Sánclrez Corde¡o f¡tuar de ta Nota.ia núme¡o doscie¡tos
cuáre¡t¿ y ocho del Dslrito Federa aciuando cómo supenle en etDrotocoto de ta no1ária
número qu ¡ce del D slr¡to Federal, de lá que es liuta¡ et doctor Eduardo Garcíá Vitegas,
inscrila en el Reg¡slro Pú bl co de Comercio en el lol¡o mercá¡ti número ciñcuentá V dos m¡

l.c De acuerdo a sus necesidádes y para et clmpimie¡to de tos proArámas que tene
encomendados requ ere rempofahente coniar con los seruicios de una persona fís¡ca con
conocim¡entos en medicina no fam¡¡ar, por lo que ha determi¡ado evar a cabo ta
conháláció¡ de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
l.d Cuenia con ¡os reclrsos súlicientes para cubrir el importe de os hó¡oEros de .EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" confor.¡e al Capíiuo 1000 Seryictos personates,.
partidá 121 01 . dei Clas f¡cador por Objeto del Gaslo pa.a a Adminislrac¡ón púbtica Federa V
a la equ valenie de " EL INSTITUTO", a cuenia contabte 42060206 ,Ho¡o¡arios ,

l.¿ Esle conlrálo se celebra de conform dad con to d¡spuesto en et Presupuesto de Egresos
de a Fedéráción para etEjercicio Fiscat2017 articutos 251 frácción tV.272.274 275v 277
r(iso D oe la Lev oe SegLro Soci¿r. 69 rac, ón XtV det Regtdn elro Inle ior det h aÍJro
lvex¡cano del Segoro Social, 2606 al 2615 de Cód go C¡vtt Federa 69 de ta LeV Federat de
Presüplestó y Responsabildad Hacendaria asi como por elAcuerdo por et que se em¡ten
las D¡spos¡c¡o¡es e¡ as.¡alerias de Recrrsos Humanos y det Seryicio profesonat de
Carera. así óomo el [4anua AdministÉtvo de Apicación ce¡era en mareriá de Recursos
Hlmánós y Organzac¡ó¡ y el [,la¡u¿] del Seruicio Proiesónat de Cárera Dubt¡cado e¡ el
Diafo Of¡c ia l  de ¡a Federació¡ ,  e l  12de piode2üA úf t ima reforma publcada el  04de

l.f Asimsmo. e p¡esente ¡nsirume¡to jurídico se srsdbe conforme a as potii¡cas de
Pocedimiento para la Cont¡atacón de Sery¡c¡os Profesionaes o Especiates Bao etRéor¡en
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jurldico, independ enlemente de las responsabi idades de cuaquier olra i¡dole en las qoe

OCTAVA,- "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC¡OS" no podná cder en fo¡ma parcial n¡toial
en favor de cualquier olra persona fís€ o moral, os derechos y oblgaciones derivados del

NOVENA,- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comuncaE a "EL INSTITUTO",
cualquer hecho o circú¡sláncia que por rázón de os seru¡cios preslados pldierán benefciar
o evilar peau¡c¡o alm¡smo

DÉctMA.- "EL lNsT¡fUTo" des¡gna al setoidor públ¡co Jela delDepanamenlo de aienc¡ó¡ y
Orie¡tación al Derechohab ente para recbir a su enterá salisfácclón, os reportes me¡suales
de as aclividades desarolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS . asi como el
resullado de los servicios páctadosen elpresenle contrato.

DÉCllvtA PRIMERA.- "EL INsTlTUTo", podrá rescind r e presente conlrato sn necesldad
de juiclo por cua q uiera de lás sig! enles causas mpulables a "EL PRESTADoR DE Los
SERV|C|OS :

a) Por prestar los seru¡cios defc enlemente, de mane¡a inopoiruna o
sl pu ado en elprese¡te contraiol

b) Por no observar a discreción debda r,"specio de la información a
como consecuencia de la preslación de lossetuicios encomendados;
c) Porsuspe¡der inlusl ricadámenie a prestaclón de los seruicios o por
seña ado o rechazado por "EL INSTITUTO";
d) Por negarse a ¡nformar a "EL INSfITUTO" sob¡e lá prestac¡ón y/o el resutado de los
seryicios e¡comendadosl
e) Por imped r el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" duranle a prestación

f) Si se comprueba que a protesla a qlré se reliere la declarac¡ón lc se rea ¡zó con

g) Por incumpimienlo de claqoiera de as obligac¡ones establecidas en esle contralo.

Para los elecios a los que se refere esta cáusua "EL INSTITUTO" designará al seruidor
públco Lic. Claudia Urbe Acosla, Jefa de Departamenlo de Atenc¡ón y Orieniación al
Derechohab¡ente o en su caso, a qlien elTitLlar de a Un¡dad de Personal determ ne, para
comunicar oor escrito en e domici¡o señalado por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
en el presenle contáto. e incump lm¡b¡io en que ésie haya incur do. pára que en u n iérmino
de diezdías hábies, contádos a párlideldia siguenle de la comLncácón, expo¡ga o quea
c rderecr o lor veng¿ y ¿po-é e. sL caso as p tebés (o|esoo.d elrés

Transcúrdo e témino señalado en eL pánafo anterlof, "EL ¡NSIITUTO" a lravés de
Depa.lamento de Atencón y Oieñtac¡ón al Derechohabente, depend¡enie de a D.ecciÓ¡
tomando en cuenia os argumenios y pruebas offecidas por "EL PRESTADOR DE LOS
SERV¡CIOS" delerminará de mánera fundada y mollvada si resulta procedenie o no
rescindn el pÉsenie contrato y óomlnicará por escr¡io a EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dicha determlnac¡ón
DÉctMA sEGUNDA-- "EL INSTITUTo" en cualquer momenlo a lravés de A.ea
ContElante, podrá dar por lermi¡ado antcpadamenle el presenle conrálo sn
responsabilidad para éste, y sn necesidad de que medie Ésoluc¡ón jud ca alguna dando
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aviso por esc to a través del seNido¡ ptrbicó désgnado, en e domlclio señalado por "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en e p¡esenie coniralo con treinla dias naturaes de
anticipación. En lodo @so, "EL INSTITUTO" deberá cubrn os ho'rorarios que corespo¡dán
porlos seru¡c¡os prestados y que haya recibido a sú entera satisfacc¡ón
Asiñsmo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá dar por @¡clu¡do el oresente
co¡tralo de manera anlcpada, prev¡o avso que porescrito real¡ce a "EL INSTITUTO" en su
dom¡c¡io señalado, denlro delp azo ciládo en elpárafo qle antecede. "EL lNSTITUTO" se
reserya elderecho de aceplar lá terminaclóñ ant¡cipada de contrato sin que etlo mp¡que ta
fenunca a deducr as accones legalesque, en sL caso pfoceda¡

DEClllrA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será resDonsabté oo
cualquierevenlo de caso toduilo o de fueza mayorque le impida parcialo totalñenlecumpi
con as obl¡gacones co¡iráídas en el presenle coni¡aio en e e¡tendido de que dchp
sLp pqlos dabprá. sórdébd¿aér'e dc edrlados dlérea.o.a¿t¿nré

DÉCIMA CUARTA.-"EL lNSTlTUTo" no adqlie¡e ¡ireconoce obtisación alouná de carécter
iaboral, a favor de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en v¡rtud de no ser aol cab es en
este inslrumenlo los ártícllos 1'y 8' de la Ley Federalde frabajo, e presenie conlfato se
encuenfa sljeto a la legsación c¡v¡ y l¡e¡e como obieto la aseso¡íá en el campo
¿dTrlrsf¿.rvo por o qJe "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" ro cer¿ colcider¿¿o
como lrabajador para os efecios legales y e¡ particular para obtener lás prestaciones
eslablecdas por la Ley del Seguro Social, y ún¡camente se compromeie a dar lotal
cumplim enlo en liempo yiorma a sus obi¡gacones. asirñ smo no esiará sujeto a losigu enle:

b) rca ¡zar os t¡ábájos objelo de éste conlratoen un áreá dete¡minada de sus inslataciones

d) atender órdenés giradás pór escr to
e) prese¡ta.se como pe¡sona de "EL INSTITUTO", y
r) sujelaBe a la diecció¡ o subo¡dinación jerárqu¡ca de u¡ seryidor público

OÉClfi¡lA OUINTA,- La llula¡¡dad de os derechos pafimoniales qoe se originen con ta
ejecución de ros iÉbajos objelo de este inslrumento, coresponderá a "EL tNsTtTUTo",
dando e debido reconocmie¡to por su panicipación á "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" como coaborador remuneado, qoien e¡ té¡minos del artícLlo 83 de la Ley
Federaldel Derecho de Aulor tendrá e derecho a que se le mencone expresamenie como
allor iraductor, compiador, eiecutante o intérprele

Aslmismo s como resullado de lás aclvdades desaroladas 6n mótivo det presente
conlrato se ge¡era algún derecho de propedad indust al (como páte¡tes, mafcas diseños
nduslr¡ales, eic ) "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" recono@ en este ácto, qle a
i¡lulardád de d cho derechó coresponde.á a "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" AUIOr¡ZA A "EL INSTITUÍO"
.o¡forme a articulo 70 fracción Xl de lá Ley cene¡al de franspárenca y Acceso a ta
nfo¡macón Pública así coño en el Tilulo lV del Acúerdo por et que se emite¡ tas
D¡sposicones e¡ as máter as de RecuFos Humanos V de Servic¡o Proiesonatde Carera.
asi como el Manlal Adm n strativo deAplcación Genera e¡ rnater¡a de Recursos Humanos y
Orqá¡záció¡ y el ¡¡a¡ual de Setoicio Profesional de Carerá De ta Ceebrac¡ó¡ de
Conlratos de Prestación de Serv¡cios Profesio¡ales por Honora¡tos pubicado e¡ e Diario
Of cial de la Federación e 12 de julio de 201 0, úlllma rerorma publ cada el 04 de rebrero de

\
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2016, para quedifunda la inlomación de a contralación anle las auloridades que lo sol¡c¡ten,
dervado de que se considera inrormación púb ica.
DECIMA SEPTIMA,- "LAS PARTES" áceptarl que todo o no previsto en el presente
contrato se regirá por as disposicio¡es conlenidas en el Código Cvil FedeÉI, y en caso de
co¡toversia para su nterpretac¡ón y cumpl¡mlenlo, se someterán a a jorisd cción de los
Tribunales Federales de la Ciudad de Mé da YL€ti¡ renu¡cando alruero que les pudiera
coresponderen razón de s! domicil¡o presenle, futuro o por cualquier otra causa.
Leidoqueiue por "LAS PARTES" que en elp¡esente conlraio interyieñen ysabedores de su
conte¡ldo, alcance y eleclos legales, sefirmaen cuad plicado elmismo al calce y al r¡argen
en lodas sus fojas úties, en la Ciudad de Mérida, Yucatán e dia 02 de enero de 2017,
qoedando on ejemplar en poder de "EL PRESÍADOR DE LOS SERVICIOS" y los ¡estantes
en poder de "EL lNSTlfUTO".

TESTIGO

IN

LUIS FERNANDOAGUILAR
CASTILLEJOS

PRESTADO DE LOS SERVICIOS"

DR REYES BERTOAGU LAR

RESPONSABLE DEL

EACOS
JEFA DE DEPARTAMEN

ORIENTACION AL D HABIENTE




